
 
 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso, sin actuaciones 

pendientes por parte del despacho. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés-. 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés-. 
 
Auto Sustanciación 
Radicado No. 66682-40-03-002-2023-00574-00 

SOLICITUD EXTRAPROCESAL (Aprehensión y Entrega Vehículo)  

FINESA S.A. BIC Vs JORGE MARIO DUQUE ALARCON 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 

revisar el expediente, en el cual se evidencia que, mediante providencia del trece de 

octubre de 2023, se admitió la solicitud extraprocesal de aprehensión y entrega de 

vehículo, así mismo, se procedió a librar el oficio correspondiente, de conformidad 

con lo anterior, y teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, se dispone el archivo 

de las presentes diligencias.   

  

 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
 
Estado 208           ** 

Del 19-12-2023 
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